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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DI

PUTACION GENERAL DE LA RIOJA, SOBRE 

CONCRECION DEL REGIMEN JURIDICO DEL 

PERSONAL EVEI'i!TUAL AL SERVICIO DE LA 

CAMARA, Y DETERMINACION DE LA ORGANI

ZACION, REGIMEN IN'I'ERNO Y GOBIERNO IN

TERIOR, DEL GABINETE DE LA PRESIDEN

CIA. 

El artículo 7 del Estatu·to de Per

sonal al Servicio de la Diputación Ge

neral de La Rioja y el artículo 17 del 

Reglamen·to de Régimen Interno y Go

bierno Interior de la Secretaría de la 

Diputación General de La Rioja con-tie

nen las reglas generales del estatuto 

jurídico del personal even·tual al ser

vicio de la Cámara, y los principios 

básicos sobre la organización y fun

cionamien·to del Gabinete de la Presi

dencia en que aquél se integra. Ello 

no obstante, en los apartados 2 y 3, 

respectivamente, de los mencionados 

preceptos, se encomienda a la Presi

dencia de la cámara la potestad norma

tiva para la concreción y determina

ción del régimen jurídico del personal 

even·tual al servicio de la cámara y de 

la organización, régimen interno y go

bierno ínter ior, q.el Gabinete de la 

Presidencia. 

De dicha potestad se hizo uso me

diante la Resolución de la Presidencia 

de la Diputación General de La Rioja 

sobre concreción del régimen jurídico 

del personal eventual al servicio de 

la cámara y determinación de la orga-

nización, régimen interno y gobierno 

interior, del Gabinete de la Presiden-

ci.a, de 27 de julio de 1989, modifi

cándose posteriormente es·ta norma en 

aspec·tos parciales determinados a tra

vés de las correspondiente Resolucio

nes de 17 de enero y 12 de mayo de 

1989, y 4 de abril de 1990. 

Resul·tando oportuna la refundición 

en uno solo de los textos norma-tí vos 

mencionados y, a su vez, siendo nece

saria la reforma d·~ algunos extremos 

concretos del régimen vigente, esta 

Presidencia, en uso de la expresada 

potestad y una vez oída la Nesa de la 

cámara, ha tenido a bien aprobar la 

siguiente Resolución. 

Primero~ Corresponderá al Gabinete 

de la Presidencia la asis·tencia di.rec

ta y de confianza al Presidente de la 

Diputación General de La Rioja y las 

funciones generales relacionadas en el 

artículo 17.1 del Reglamento de Régi

men Interno y Gobierno Interio:r de la 

Secretaría de la cámara~ 

Segundo~ :sn el ejercicio de las 

funciones generales relacionadas en el 

artículo 17.1 del Reglamento de· Régi

men In-terno y Gobierno Interior de la 

Secretaría de la Diputación General de 

La Rioja la unidad de Gabinete de la 

Presidencia se considerará i.n·tegrada 

en la Secretaría de la Cámara y, a ta

les efectos, dependerá directamente 

del J,etrado Mayor. 
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Tercero. El Gabinete de la Presi

dencia estará integrado por un Jefe de 

Gabinete, un Secretario de Gabinete y 

un Subalterno de Gabinete. 

Cuarto. El personal integrado en el 

Gabinete de la Presidencia tendrá la 

condición de personal eventual al ser

vicio de la Diputación General de La 

Rioja. 

Quinto. Será de aplicación al per

sonal eventual del Gabinete de la Pre

sidencia el régimen previsto para los 

funcionarios en el Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja, en cuanto no se opon

ga a la naturaleza de sus funciones y 

con las peculiaridades recogidas en el 

artículo 7.2 del mencionado Estatuto y 

en la presente Resolución. 

Sexto. El personal even·tual del Ga

binete de la Presidencia será nombrado 

libremente por el Presidente de la Cá

mara con arreglo a los siguientes cri

terios: 

a) La designación del Jefe de Gabi

nete se realizará, con ocasión de va

cante, entre personas que se hallen en 

posesión, preferentementer del título 

de Licenciado Universitario u otro 

equivalente. 

b) I.-~a designación del Secretario de 

Gabinete se realizará, con ocasión de 

vacan·te, entre personas que se hallen 

en posesión, preferentemen·te, del tí

tulo de Diplomado Universitario u otro 

equivalente. 

e) I.-~a desi9nación del Subalterno de 

Gabine·te se realizará con ocasión de 

vacante, entre personas que se hallen 

en posesión, preferentemente, del tí

tulo de Graduado Escolar, Formación 

Profesional de primer grado u otro 

equi valen·te ~ 

El nombramiento del personal even

tual del Gabinete de la Presidencia 

podrá recaer en quien tenga ya la con

dición de funcionario de la Diputación 

General de La Rioja, en cuyo caso pa

sará éste a la situación de servicios 

especiales. 

séptimo. El personal even·tual del 

Gabinete de la Presidencia percibirá 

las siguientes retribuciones básicas, 

complementarias e indemnizaciones por 

razón del servicio~ 

11 a) Retribuciones básicas. 

Sueldo. 

En su caso, retribución por an

tigüedad. 

Pagas extraordinarias. 

b) Retribucione-s complementarias: 

Complemento de destino. 
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Complemento específico. 

Complemento de dedicación. 

e) Indemnizaciones por razón del 

servicio: 

Dietas por desplazamiento y 

asistencia .. 

Gastos de viaje~" 

Octavo .. Las cuantías de las retri-

buciones expuestas en el apartado an

terior serán, para cada caso, las si

guientes: 

a) Jefe de Gabinete. 

Sueldo: El que, en virtud del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre 

Retribuciones que lo desarrolla, co

rresponde a los funcionarios de ésta 

integrados en el Cuerpo Técnico, Esca

la Superior. 

Retribución por antigüedad: La 

que, en su caso, se estuviera perci

hiendo, en concepto de ·trienios o aná

logos, al tiempo del nombramiento, por 

razón de la condición de funcionario o 

contratado laboral fijo al servicio de 

un Órgano pÚblico, una vez debidamente 

acreditada. 

Pagas extraordinarias: Dos al 

año, por importe cada una de ellas de 

una mensualidad del sueldo y retribu

ción por antigüedad, devengándose en 

los meses de junio y diciembre. 

Complemento de destino: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, corresponda a los funcio

narios de ésta integrados en el Cuerpo 

Técnico, Escala Superior, Nivel 14. 

Complemento específico: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la !~esa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, corresponda al Índice del 

puesto de trabajo 2. 

Complemento de dedicación: El 

que, en virtud del Estatudo de Perso

nal al servicio. de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la cámara sobre Retribuciones 

que lo desarrolla, corresponda a los 

funcionarios de ésta integrados en el 

Cuerpo Técnico, Escala Superior. 

Dietas por desplazamiento y 

asistencia: Las que, en virtud del Es

tatu·to de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre 

Retribuciones que lo desarrolla, co

rrespondan, para cada caso, a los fun-
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cionarios de ésta pertenecientes al 

Cuerpo Técnico, Escala Superior. 

Gastos de viaje: Los que, en 

virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Hesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

Complemento de destino: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, corresponda a los funcio

narios de ésta integrados en el Cuerpo 

Técnico, Escala de Grado Medio, nivel 

desarrolla, correspondan, para cada 11. 

caso, a los funcionarios de ésta per

tenecientes al Cuerpo Técnico, Escala Complemento específico: El que 1 

Superior. 

b) Secretario de Gabinete. 

Sueldo: El que, en virtud del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre 

Retribuciones que lo desarrolla, co

rresponde a los funcionarios de ésta 

integrados en el Cuerpo Técnico, Esca

la de Grado .Medio. 

Retribución por antigüedad: La 

que, en su caso, se estuviera perci

biendo, en cOncepto de trienios o aná

logos, al tiempo del nombramiento, por 

razón de la condición de funcionario o 

contratado laboral fijo al servicio de 

un Órgano público, una vez debidamente 

acreditada. 

Pagas extraordinarias: Dos al 

año, por importe cada una de ellas de 

una mensualidad del sueldo y retribu

ción por antigüedad, devengándose en 

los meses de junio y diciembre. 

en virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Hesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, corresponde al Índice del 

puesto de trabajo 1. 

Complemento de dedicación: El 

que, en virtud del Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribuciones 

que lo desarrolla,- corresponda a los 

funcionarios de ésta integrados en el 

Cuerpo Técnico, Escala de Grado Medio. 

Dietas por desplazamiento y 

asistencia: Las que, en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre 

Retribuciones que lo desarrolla, co

rrespondan, para cada caso, a los fun

cionarios de ésta pertenecientes al 

Cuerpo Técnico, Escala de Grado Medio~ 

Gastos de viaje: Los que, en 
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virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, correspondan, para cada 

caso, a los funcionarios de ésta per

tenecientes al Cuerpo Técnico, Escala 

de Grado Medio. 

e) Subalterno de Gabinete. 

Sueldo: El que, en virtud del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la ~lesa de la Cámara sobre 

Retribuciones que lo desarrolla, co

rresponde a los funcionarios de ésta 

integrados en el Cuerpo de Ujieres. 

Retribución por antigüedad: La 

que, en su caso, se estuviere perci

hiendo en concepto de trienios o aná

logos, al tiempo del nombramiento, por 

razón de la condición de funcionario o 

contratado laboral fijo al servicio de 

un Órgano pÚblico, una vez debidamente 

acreditada. 

Pagas extraordinarias: Dos al 

año, por importe cada una de ellas de 

una mensualidad de sueldo y retribu

ciones por antigüedad, devengándose en 

los meses de junio y diciembre~ 

Complemento de des·tino: El que, 

en virtud del Estatuto de personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que se 

desarrolla, corresponda a los funcio

narios de ésta integrados en el Cuerpo 

Auxiliar, nivel 5. 

Complemento específico: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de 

la Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla corresponde al índice del 

puesto de trabajo 1. 

Complemento de dedicación: El 

que, en virtud del Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribuciones 

que lo desarrolla, corresponde a los 

funcionarios de éste integrados en el 

Cuerpo Auxiliar. 

Dietas por desplazamiento y 

asistencia: Las que, en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre 

Retribuciones que lo desarrolla, co

rrespondan, para cada caso, a los fun

cionarios de ésta pertenecientes al 

Cuerpo Auxiliar. 

Gastos de viaje: Los que, en 

virtud del Estatuto de Personal al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de 

la cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, correspondan, para cada 
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caso, a los funcionarios de ésta per

tenecientes al Cuerpo Auxiliar .. 

Noveno~ El personal eventual del 

Gabinete de la Presidencia será sepa

rado libremente por el Presidente de 

la cámara y, en todo caso, cesará de 

modo automá·tico cuando és .. te cese .. 

Décimo .. En ningún caso el personal 

eventual del Gabinete de la Presiden

cia podrá ocupar puesto de trabajo ni 

desempeñar funciones . propias de los 

funcionarios de la Diputación General 

de La Rioja. 

Undécimo. Queda derogada la Resolu

ción de la Presidencia de la Diputa-

ción General de La Rioja sobre concre

ción del régimen jurídico del personal 

eventual al servicio de la Cámara y 

determinación de la organización, ré

gimen interno y gobierno interior del 

Gabinete de la Presidencia de 27 de 

julio de 1989. 

Duodécimo. La presente Resolución 

entrará en vigor el día 1 de junio de 

1992. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 31 de mayo de 1992 

EL PRESIDENrrE: Félix Palomo Saavedra. 
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